
ALQUILER DE VEHICULOS QUITO ALVEQUITO C.L. 
 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2019 
 
Nota 1. Constitución y Operaciones  
 
La Compañía fue constituida en la ciudad de Quito, mediante escritura pública  otorgada a ALQUILER DE 
VEHICULOS QUITO ALVEQUITO C.L.  el 11 de Julio de 2016, y aprobada por la Superintendencia de 
Compañías según Resolución No 3158  el 15 de agosto de 2016 e inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito el 19 de julio de 2016. 
 
Nota 2. Bases de preparación y presentación de los Estados Financieros 
 
Declaración de Cumplimiento 
 
La posición financiera, el resultado de las operaciones, y los flujos de efectivo se presentan de acuerdo 
con normas internacionales de información financiera (NIIF, NIC) y sus interpretaciones adoptadas por el 
Comité de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”, por sus siglas en inglés). Estas normas han 
sido adoptadas en el Ecuador por la Superintendencia de Compañías 
 
Base de medición 
 
Los estados financieros de la Compania Limitada se registran sobre la base de devengado. 
 
Moneda funcional y de presentación 
 
Los estados financieros están expresados en la moneda del entorno económico principal en que la 
entidad opera (moneda funcional) representada en Dólares (US$). El dólar es la unidad monetaria de la 
República del Ecuador. La República del Ecuador no emite papel moneda propio, y en su lugar, el dólar 
de los Estados Unidos de América se utiliza como moneda en curso legal. 
 
Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros de conformidad con NIIF requiere que la Compañía registre 
estimaciones, supuestos o juicios que afectan la aplicación de las políticas y los valores de los activos, 
pasivos, ingresos y gastos reportados. Los resultados reales podrían diferir de esas estimaciones. Las 
estimaciones y los supuestos de soporte son revisados sobre una base recurrente. Las revisiones a las 
estimaciones se reconocen en el período en el cual la estimación es revisada y en cualquier período 
futuro afectado. 
 
 
Periodo económico 
 
La Compañía tiene definido efectuar el corte de sus cuentas contables preparar y difundir los estados 
financieros por el periodo comprendido entre el 1ero de enero al 31 de diciembre de cada año. 
 
Nota 3.  Resumen de las principales políticas de contables 
 
Las políticas de contabilidad más importantes se detallan a continuación: 
 
a. Flujo de efectivo y equivalentes de efectivo 
 
Para propósitos de la presentación en el estado de flujos de efectivo, la Compañía clasifica en el rubro de 
equivalentes de efectivo los recursos en caja, bancos y las inversiones en valores con vencimiento menor 
a los 90 días, los cuales se presentan al costo, que se aproxima al valor de mercado con vencimientos 
menores o iguales a tres meses. Por su naturaleza han sido adquiridos y mantenidos por la Compañía 
para obtener rendimientos. 
 
 



 

b. Cuentas por cobrar e incobrables 
 
Las cuentas por cobrar se registran al costo de transacción. Las partidas por cobrar son activos 
financieros no derivados cuyos cobros son fijos o determinables, que no se negocian en un mercado 
activo. La mejor evidencia del valor razonable son los precios cotizados en un mercado activo. Si el 
mercado para un instrumento financiero no es activo, la entidad establecerá el valor razonable utilizando 
una técnica de valoración. Para el caso de estas cuentas no existe un mercado activo, por lo que estas 
cuentas por cobrar están valuadas a su costo amortizado el cual corresponde a  cualquier disminución por 
deterioro del valor o incobrabilidad y por los pagos recibidos. 
 
c. Estimación o Deterioro para cuentas por cobrar de dudoso cobro 
 
La estimación de cuentas de difícil cobro se revisa y actualiza de acuerdo con el análisis de morosidad 
según la antigüedad de cada grupo de deudores y sus probabilidades de cobro. 
 
Para efectos de estimar posibles riesgos de la cartera y cuentas por cobrar, la Compañía estima 
adicionalmente al 100% los saldos netos que no hayan sido cobrados por un periodo mayor a un año, con 
base en un análisis individual. Los porcentajes de provisión fueron estimados por la Gerencia para cubrir 
el riesgo de incobrabilidad de cada clase de cartera. 
 
 
d. Propiedad, Planta y Equipo 
 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende:  

a. Los elementos de la propiedad, planta y equipo se valorizan inicialmente a su costo que comprende su 
precio de compra y cualquier costo directamente atribuible para poner al activo en condiciones de 
operación para su uso destinado. 
 

b. Su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no 
recuperables que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja del 
precio; 

 

c. Todos los costos directamente relacionados con la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones 
necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la gerencia; 
 

d. La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, así como la rehabilitación 
del lugar sobre el que se asienta, cuando constituyan obligaciones en las que incurre la entidad como 
consecuencia de utilizar el elemento durante un determinado periodo, con propósitos distintos del de la 
producción de inventarios durante tal periodo. 
 

e. La utilidad o pérdida resultante de la enajenación o retiro de un bien se calcula como la diferencia entre el 
precio obtenido en la enajenación y el valor registrado en los libros reconociendo el cargo o abono a 
resultados del período. 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan si es necesario, en cada cierre de 
balance. 
 
Costos que no forman parte del costo de un elemento de propiedades, planta y equipo son los siguientes: 
 

a. Costos de apertura de una nueva instalación productiva; 
 

b. Los costos de introducción de un nuevo producto o servicio (incluyendo los costos de actividades 
publicitarias y promocionales); 
 

c. Los costos de apertura del negocio en una nueva localización o dirigirlo a un nuevo segmento de clientela 
(incluyendo los costos de formación del personal); 
 

d. Costos de administración y otros costos indirectos generales. 
 



 

El reconocimiento de los costos en el importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo 
termina cuando el elemento se encuentre en el lugar y condiciones necesarias para operar de la forma 
prevista por la gerencia.  
 
Por ello, los costos incurridos por la utilización o por la reprogramación del uso de un elemento no se 
incluyen en el importe en libros del elemento correspondiente. Los siguientes costos no se incluyen en el 
importe en libros de un elemento de propiedades, planta y equipo: 
 

a. Costos incurridos cuando un elemento, capaz de operar de la forma prevista por la gerencia, todavía tiene 
que ser puesto en marcha o está operando por debajo de su capacidad plena; 
 

b. Pérdidas operativas iniciales, tales como las incurridas mientras se desarrolla la demanda de los 
productos que se elaboran con el elemento; y 
 

c. Costos de reubicación o reorganización de parte o de la totalidad de las explotaciones de la entidad. 
 
 
Medición del costo 
 
El costo de un elemento de propiedades, planta y equipo es el precio equivalente al efectivo en la fecha 
de reconocimiento. Si el pago se aplaza más allá de los términos normales de crédito, la diferencia entre 
el precio equivalente al efectivo y el total de los pagos se reconocerá como intereses a lo largo del periodo 
del crédito a menos que tales intereses se capitalicen de acuerdo con la NIC 23. 
 
Depreciación 
 
Se deprecia de forma separada cada parte de un elemento de propiedades, planta y equipo que tenga un 
costo significativo con relación al costo total del elemento. 
 
La Compañía distribuye el importe inicialmente reconocido con respecto a una partida de propiedades, 
planta y equipo entre sus partes significativas y deprecia de forma separada cada una de estas partes.  
 
Una parte significativa de un elemento de propiedades, planta y equipo puede tener una vida útil y un 
método de depreciación que coincidan con la vida y el método utilizados para otra parte significativa del 
mismo elemento. En tal caso, ambas partes se agrupan para determinar el cargo por depreciación.  
 
El cargo por depreciación de cada periodo se reconoce en el resultado del periodo, salvo que se haya 
incluido en el importe en libros de otro activo. 
 
 
 
Importe depreciable y periodo de depreciación 
 
El importe depreciable de un activo se distribuye de forma sistemática a lo largo de su vida útil. 
 
La vida útil de un activo se revisa, periódicamente cuando la administración lo considere necesario de 
acuerdo con NIC 16, si las expectativas difirieren de las estimaciones previas, los cambios se 
contabilizarán como un cambio en una estimación contable, de acuerdo con la NIC 8 Políticas Contables, 
Cambios en las Estimaciones Contables y Errores. 
 
La depreciación se contabiliza incluso si el valor razonable del activo excede a su importe en libros, 
siempre y cuando el valor residual del activo no supere al importe en libros del mismo. Las operaciones de 
reparación y mantenimiento de un activo no evitan realizar la depreciación. 
 
La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto es, cuando se 
encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaz de operar de la forma prevista 
por la gerencia. La depreciación de un activo cesará en la fecha más temprana entre aquélla en que el 
activo se clasifique como mantenido para la venta (o incluido en un grupo de activos para su disposición 
que se haya clasificado como mantenido para la venta) de acuerdo con la NIIF 5, y la fecha en que se 
produzca la baja en cuentas del mismo. Por tanto, la depreciación no cesará cuando el activo esté sin 



 

utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado por completo. Sin 
embargo, si se utilizan métodos de depreciación en función del uso, el cargo por depreciación podría ser 
nulo cuando no tenga lugar ninguna actividad de producción. 
 
Los beneficios económicos futuros incorporados a un activo, se consumen, por parte de la Compañía, 
principalmente a través de su utilización. No obstante, otros factores, tales como la obsolescencia técnica 
o comercial y el deterioro natural producido por la falta de utilización del bien, producen a menudo una 
disminución en la cuantía de los beneficios económicos que cabría esperar de la utilización del activo. 
Consecuentemente, para determinar la vida útil del elemento de propiedades, planta y equipo, se tienen 
en cuenta todos los factores siguientes: 
 

a. La utilización prevista del activo. El uso debe estimarse por referencia a la capacidad o al desempeño 
físico que se espere del mismo. 
 

b. El desgaste físico esperado, que dependerá de factores operativos tales como el número de turnos de 
trabajo en los que se utilizará el activo, el programa de reparaciones y mantenimiento, así como el grado 
de cuidado y conservación mientras el activo no está siendo utilizado. 
 

c. La obsolescencia técnica o comercial derivada de los cambios o mejoras en la producción, o bien de los 
cambios en la demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo. 
 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de 
los contratos de servicio relacionados con el activo. 
 
La vida útil de un activo se define en términos de la utilidad que se espere que aporte a la Compañía. La 
política de gestión de activos llevada a cabo por la Compañía podría implicar la disposición de los activos 
después de un periodo específico de utilización, o tras haber consumido una cierta proporción de los 
beneficios económicos incorporados a los mismos. Por tanto, la vida útil de un activo puede ser inferior a 
su vida económica. La estimación de la vida útil de un activo, es una cuestión de criterio, basado en la 
experiencia que la Compañía tenga con activos similares. 
 
Método de depreciación 
 
El método de depreciación utilizado es el de línea recta, mediante la distribución del costo de adquisición 
corregido por el valor residual estimado, entre los años de vida útil estimada de cada uno de los con cargo 
a las operaciones del año y reflejará el patrón con arreglo al cual se espera que sean consumidos, por 
parte de la entidad, los beneficios económicos futuros del activo. 
 
La tasa de depreciación se presenta según el siguiente detalle: 

 

 

ACTIVO 2019 2018

Contrucciones 5% 5%

Equipos de Computación 33% 33%

Instalaciones 10% 10%

Muebles y Enseres 10% 10%

Vehículos 20% 20%

Mquinaria y Equipos 20% 20%  
 

Las reparaciones y el mantenimiento de los activos se cargan a resultados, en tanto que las mejoras y 
adiciones se agregan al costo de los mismos. 
 
Medición del Reavalúo 
 
Con posterioridad a su reconocimiento un elemento de propiedades, planta y equipo cuyo valor razonable 
pueda medirse con fiabilidad, se contabilizará por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el 
momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por 
deterioro de valor que haya sufrido.  



 

 
Las revaluaciones se harán con suficiente regularidad, para asegurar que el importe en libros, en todo 
momento, no difiera significativamente del que podría determinarse utilizando el valor razonable al final 
del periodo sobre el que se informa. 
 
e. Impuesto de Renta Corriente y Diferido   
 
El impuesto a las ganancias se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en la Ley de 
Régimen Tributaria Interna o a punto de aprobarse en la fecha de cierre del estado de situación 
financiera. 
 
El impuesto diferido se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en la Ley de 
Régimen Tributaria Interna o a punto de aprobarse en la fecha de cierre del estado de situación financiera 
clasificado y que se espera aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el 
pasivo por impuesto diferido se liquide. 
 
El impuesto sobre la renta incluye el impuesto corriente y el diferido. El impuesto sobre la renta se 
reconoce en el estado de resultados, excepto que esté asociado con alguna partida reconocida 
directamente en la sección patrimonial, en cuyo caso se reconoce en el patrimonio. 
 
El impuesto sobre la renta corriente es el impuesto a pagar en el año sobre las utilidades gravables, 
calculado con base en la tasa de impuesto vigente a la fecha de los estados financieros.  
 
Si la cantidad pagada por concepto de anticipo de impuesto a la renta excede del valor a pagar, este se 
convierte en pago mínimo a pagar por impuesto a la renta corriente del periodo. 
 
La tarifa de impuesto a la renta corriente es del 25% para el 2010, 24% para el año 2011, 23% para el año 
2012, y del 22% para  los siguientes años, si el valor de las utilidades que se reinviertan en el país se 
destinan a la adquisición de maquinarias nuevas y equipos nuevos que se utilicen para su actividad 
productiva, la tarifa tendrá una reducción de diez puntos porcentuales. 
 
Los impuestos diferidos se calculan, de acuerdo con el método del balance, sobre las diferencias 
temporarias que surgen entre las bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros. 
 
El impuesto a la renta diferido se establece utilizando la metodología establecida en NIC 12. 
 
Se calcula, de acuerdo con el método del balance, sobre las diferencias temporarias que surgen entre las 
bases fiscales de los activos y pasivos y sus importes en libros. 
 
Se determina usando las tasas de impuesto (y leyes) aprobadas en la Ley de Régimen Tributaria Interna o 
a punto de aprobarse en la fecha de cierre del estado de situación financiera clasificado y que se espera 
aplicar cuando el correspondiente activo por impuesto diferido se realice o el pasivo por impuesto diferido 
se liquide. 
 
Tal método se aplica a las diferencias temporales entre el valor en libros de activos y pasivos para efectos 
financieros y los valores utilizados para propósitos fiscales. De acuerdo con esta norma las diferencias 
temporales se identifican ya sea como diferencias temporales gravables (las cuales resultarán en un 
futuro en un monto imponible) o diferencias temporales deducibles (las cuales resultarán en el futuro en 
partidas deducibles). Un pasivo diferido por impuesto representa una diferencia temporal gravable, y un 
activo diferido por impuesto representa una diferencia temporal deducible. 
 
El activo por impuesto a la renta diferido se reconoce únicamente cuando se establece una probabilidad 
razonable de que existirán utilidades gravables futuras suficientes que permitan realizar ese activo. 
Asimismo, el activo por impuesto sobre la renta diferida reconocido se reduce en la medida en que no es 
probable que el beneficio de impuesto se realice. 
 
f. Cuentas por Pagar 
 
Corresponde principalmente a cuentas por pagar propias del giro del negocio, así como de obligaciones 
patronales y tributarias, las mismas que son registradas a sus correspondientes valores nominales 



 

excepto las cuentas por pagar a proveedores que se registran a su valor razonable por ser de corto plazo, 
por lo cual no se consideró  realizar análisis de interés implícito por no existir cuentas a largo plazo. 
 
g. Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio 
 
El importe reconocido como un pasivo por beneficios definidos será la suma neta total de los siguientes 
importes: (NIC 19.54) 
 

a. El valor presente de la obligación por beneficios definidos al final del periodo sobre el que se informa;  
 

b. Más cualquier ganancia actuarial (menos cualquier pérdida actuarial) no reconocida por causa del 
tratamiento contable se reconoce en resultados). 
 

c. Menos cualquier importe procedente del costo de servicio pasado todavía no reconocido como un gasto; 
 

d. Menos el valor razonable, al final del periodo sobre el que se informa, de los activos del plan (si los 
hubiera) con los cuales se liquidan directamente las obligaciones. 
 
La Compañía determina el valor presente de las obligaciones por beneficios definidos y el valor razonable 
de cualquier activo del plan, con una regularidad que es suficiente para asegurar que los importes 
reconocidos en los estados financieros no difieran significativamente de los importes que podrían 
determinarse en la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. (NIC 19.56) 
 
La Compañía reconoce, en el resultado, el importe total neto de las siguientes cantidades, salvo que otra 
Norma requiera o permita su inclusión en el costo de un activo: (NIC 19.61) 
 

a. el costo de servicio del periodo corriente; 
b. el costo por intereses; 

 
c. el rendimiento esperado de cualquier activo del plan, así como de cualquier derecho de reembolso; 

 
d. las ganancias y pérdidas actuariales, según se requiera de acuerdo con la política contable de la 

Compañía; 
 

e. el costo de los servicios pasados; 
 

f. el efecto de cualquier tipo de reducción o liquidación del plan; y 
 
Método de valoración actuarial 
 
La Compañía utiliza el método de la unidad de crédito proyectada para determinar tanto el valor presente 
de sus obligaciones por beneficios definidos, como el costo por los servicios prestados en el periodo 
actual y, en su caso, el costo de servicio pasado. (NIC 19.64) 
 
Al determinar el valor presente de sus obligaciones por beneficios definidos, así como los costos que 
corresponden a los servicios prestados en el periodo corriente y, en su caso, los costos de servicio 
pasado, la Compañía procede a distribuir los beneficios entre los periodos de servicio, utilizando la 
fórmula de los beneficios del plan. No obstante, si los servicios prestados por un empleado en años 
posteriores van a originar un nivel significativamente más alto de beneficios que el alcanzado en los años 
anteriores, la Compañía reparte linealmente el beneficio en el intervalo de tiempo que medie entre: (NIC 
19.67) 
 

a. la fecha a partir de la cual el servicio prestado por el empleado le da derecho al beneficio según el plan 
(con independencia de que los beneficios estén condicionadas a los servicios futuros); y 

b. la fecha en la que los servicios posteriores a prestar por el empleado le generen derecho a importes 
adicionales no significativos del beneficio según el plan, salvo por causa de los eventuales incrementos de 
salarios en el futuro. 
 
Si la Compañía adopta una política de reconocer las ganancias y pérdidas actuariales en el periodo en el 
que ocurren, podrá reconocerlas en otro resultado integral, siempre que: 



 

a. todos sus planes de beneficios definidos; y 
b. todas sus ganancias y pérdidas actuariales. 

 
Al medir sus pasivos por beneficios definidos, la Compañía reconoce, el costo de servicio pasado como 
un gasto, repartiéndolo linealmente entre el periodo medio que reste hasta la consolidación definitiva del 
derecho a recibir los beneficios de forma irrevocable. No obstante, cuando los beneficios resulten 
irrevocables de forma inmediata tras la introducción, o tras cualquier cambio, de un plan de beneficios 
definidos, la Compañía procede a reconocer, en los beneficios netos, de forma inmediata los costos de 
servicio pasado. 
 
Cuando tengan lugar reducciones o liquidaciones en un plan de beneficios definidos, la Compañía 
procede a reconocer las ganancias o pérdidas derivadas de los mismos. Estas ganancias o pérdidas 
comprenden: (NIC 19.109) 
 

a. cualquier cambio que pudiera resultar en el valor presente de las obligaciones por beneficios definidos 
contraídos por la entidad; 
 

b. cualquier variación en el valor razonable de los activos del plan; 
 

c. cualesquiera ganancias y pérdidas actuariales y costos de servicio pasado que no hubieran sido 
previamente reconocidas. 
 
Antes de proceder a la determinación del efecto de la reducción o de la liquidación en cuestión, la 
Compañía vuelve a medir el importe de la obligación contraída (así como el valor de los activos del plan, 
si existiesen) utilizando suposiciones actuariales actualizadas (incluyendo las tasas de interés y otros 
precios de mercado recientes). 
 
h. Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos provenientes de las ventas en el curso ordinario de las actividades se valoran al valor 
razonable de la contrapartida recibida o por recibir, neto de devoluciones, descuentos comerciales y 
devoluciones por volumen de venta. Los ingresos son reconocidos cuando existe evidencia persuasiva, 
usualmente en la forma de un acuerdo de venta ejecutado, que los riesgos y beneficios de la propiedad 
han sido transferidos al comprador, la recuperación de la consideración es probable, los costos asociados 
y las posibles devoluciones de bienes pueden ser estimados con suficiente fiabilidad, no hay participación 
continúa de la administración con los bienes, y el monto del ingreso puede ser medido con suficiente 
fiabilidad. 
 
 
 
 
 
 
i. Reconocimiento de Costos y Gastos 
 
Los gastos de operación son reconocidos por la Compañía sobre base del devengado. Se componen de: 
gastos financieros, gastos administrativos, impuestos, tasas, contribuciones y otros costos directos 
propios del giro del negocio. 
 
j. Reserva legal 
 
De acuerdo con la Ley de Compañías, el 10% de la ganancia neta de cada ejercicio debe ser apropiado 
como reserva legal hasta que el saldo de esta reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital 
social. La reserva legal obligatoria no es distribuible antes de la liquidación de la Compañía, pero puede 
ser utilizada para absorber pérdidas netas anuales. 
 
 
 
 
 



 

k. Superávit por Revaluación de Propiedad, Planta y Equipo 
 
El superávit de revaluación de un elemento de propiedades, planta y equipo incluido en el patrimonio será 
transferido directamente a ganancias acumuladas, hasta cuando se produzca la baja en cuentas del 
activo. Esto podría implicar la transferencia total del superávit cuando la entidad disponga del activo. No 
obstante, parte del superávit podría transferirse a medida que el activo fuera utilizado por la entidad. En 
ese caso, el importe del superávit transferido sería igual a la diferencia entre la depreciación calculada 
según el valor revaluado del activo y la calculada según su costo original. Las transferencias desde las 
cuentas de superávit de revaluación a ganancias acumuladas no pasarán por el resultado del periodo. 
 
l. Resultados Acumulados Provenientes De La Adopción Por Primera Vez De    
          Las NIIF 
 

Los presentes estados financieros de la compañía corresponden al ejercicio terminado al 31 de diciembre 

de 2016 y fueron preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera 

(NIIF). 

La compañía ha aplicado NIIF 1 Adopción por primera vez de las Normas Internacionales de Información 

Financiera, para preparar sus estados financieros. 

La fecha de transición de la compañía es el 1 de enero de 2010. La compañía ha preparado su estado de 

situación financiera de apertura bajo NIIF a dicha fecha. La fecha de plena adopción de las NIIF para la 

compañía es el 1 de enero de 2011. De acuerdo a NIIF 1, para elaborar los estados financieros antes 

mencionados, se han aplicado todas las excepciones y exenciones permitidas en NIIF 1. 

finalidad de que los primeros estados financieros preparados de conformidad a las NIIF, contengan 

información de alta calidad que sea transparente para los usuarios, comparable para todos los períodos 

que se presenten y suministren un punto de partida adecuado para la contabilización según las Normas 

Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). 

 

Nota 4. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Las NIIF requieren la conciliación entre el efectivo y equivalente de efectivo al final del período 
revelado en el estado de flujos de efectivo y los saldos en el balance de situación. La Compañía 
considera equivalentes de efectivo las inversiones con vencimiento a menos de 90 días: 
 
Los saldos de efectivo y equivalentes no tienen restricciones. 
 

Un resumen de esta cuenta fue como sigue: 

2019

Banco Pichincha 4,388.00

Total USD 4,388.00

 

 

 



 

Nota 5. Provisiones y Otras Obligaciones Corrientes 
 
Corresponden a las provisiones por beneficios sociales de carácter corrientes y provisiones para atender 
pagos de impuestos, retenciones de impuesto a la renta e IVA. 
 
Un resumen de las cuentas fue como sigue: 
 
 

   

2019

Credito Tributario a Favor del sujeto Pasivo 11,750.71

Credito Tributario Impuesto a la Renta 449.25

Otros 2,043.53
Total US$ 14,243.49  

 
 
 
Nota 6. Activos Fijos 
 
 
 
 

   

2019

Maquinaria Equipo e Instalaciones 485.00

Muebles y Enseres 900.00

Equipo de computacion 1,290.00

vehiculo 114,621.01

(depreciacion acumulada ) -9,274.89

Total US$ 108,021.12  
 
    

 
 

Nota 7. Capital Social 

Al  31 de diciembre de 2019, el Capital de la compañía es de USD $ 1000,00 el mismo que se encuentra 

dividido en 1000 participaciones sociales, iguales acumulativas, indivisibles de un valor nominal de USD$ 

1,00,de valor de cada una, las mismas que pueden ser transferibles, transmisibles, de conformidad con 

los perceptuado en el articulo ciento siete y  ciento trece de la ley de companias. 

 

Nota 8. Ingresos Operacionales y Gastos Operacionales  
 
Al 31 de diciembre de 2019  los ingresos y gastos provenientes u originados en transacciones referentes 

al giro ordinario ,  se componen de la siguiente manera: 



 

Ingresos Operacionales

2019

Ventas gravadas diferentes de 0% 53,549.91

Total US$ 53,549.91

Gastos Operacionales

2019

Gastos Operacionales

Total US$ 0.00

 

 
 

 

_____________________    ___________________ 

Mario Gustavo Culqui Chacón   Ana Chanataxi   

Gerente General     Contadora Registro Nacional  

      CPA No. 29441   

   

   

         


